
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Resolución de 24 de abril de 2003, por la que se declara
Bien de Interés Local, con la categoría de inmueble, el
Monasterio de La Canal, en Vega, término municipal de
Villafufre.

Considerando que por resolución de la Dirección General
de Cultura de 7 de junio de 2002, se incoó expediente de
declaración de Bien de Interés Local, con la categoría de
inmueble, a favor del Monasterio de La Canal, en Vega, tér-
mino municipal de Villafufre.

Considerando que se han cumplimentado todos los trá-
mites preceptivos en la incoación e instrucción del expe-
diente, de acuerdo con lo que establecen los artículos 26
y siguientes de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de
Patrimonio Cultural de Cantabria.

Cumplido el trámite establecido en el artículo 28.5 de la
antedicha Ley.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 27 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de
Patrimonio Cultural de Cantabria, a propuesta del director
general de cultura, el excelentísimo señor consejero de
Cultura, Turismo y Deporte,

RESUELVE
Primero.- Declarar Bien de Interés Local, con la catego-

ría de inmueble, el Monasterio de La Canal, en Vega, tér-
mino municipal de Villafufre, según la descripción y ubica-
ción que constan en el anexo.

Segundo.- Delimitar el entorno de protección del bien
declarado, que figura en el anexo junto con su justifica-
ción, y que se encuentra representado en el plano que se
publica con esta Resolución.

Tercero.- Notificar esta resolución a los interesados y al
Ayuntamiento de Villafufre, así como al Catálogo General
de Bienes de Interés Local para su inscripción definitiva.

Cuarta.- Que la presente resolución, con su anexo, se
publique en el BOC.

Lo que se hace público para general  conocimiento.
Santander, 24 de abril de 2003.–El consejero de Cultura,

Turismo y Deporte, José Antonio Cagigas Rodríguez.

ANEXO
A) Descripción y ubicación.
En La Canal de Carriedo, Barrio del Concejo de Vega,

existe un conjunto formado por una Iglesia Franciscana y
Monasterio Concepcionista del siglo XVIII, con claustro de
dos plantas con veinte arcos herrerianos. La fachada y
portada del Convento es de la segunda mitad del siglo
XVII y repite el esquema clasicista de las casonas monta-
ñesas de la época, con toda su monumentalidad. En la
Iglesia y en arcos abiertos a ambos lados del presbiterio
existen dos esculturas funerarias, de los fundadores del
Monasterio, obras del escultor montañés Gabriel de
Rubalcaba, con el estilo de Gregorio Hernández.

B) Delimitación del entorno afectado.
Delimita desde el Sur y en todos sus frentes Este y

Norte, con la carretera comarcal que va desde el Soto a
encontrarse con la carretera que va desde Sarón a
Villacarriedo, próxima ya a la Canal, y quedando ésta
incluida en el entorno. Justo al Norte de la esquina
Noroeste de la tapia del Convento, la carretera se encuen-
tra con una linde de piedra que sube la ladera en línea
recta en dirección Surdoeste, hasta el punto donde cam-
bia de dirección, vértice a partir del cual el  limite pasa a
considerarse la línea recta que llega al punto orográfico
más prominente de la colina, que se sitúa al Oeste del
Convento en cota 217,20 metros, tal y como se señala en
el plano adjunto, y desde allí continúa la delimitación en
línea recta bajando a través de los prados, hasta contac-
tar en el punto más próximo a la carretera situado en
dirección Sudeste.

Justificación: El Monasterio está situado a media ladera
del saliente de una colina perfectamente orientada en
dirección Este. La carretera corta la ladera en una leve
pendiente, separando claramente el sector superior de la
misma, en dónde queda emplazado el Monasterio. Esta
colina forma su cumbre en un punto que domina visual-
mente el entorno elegido en razón del sector desde el que
se domina el Monasterio ó donde el edificio domina sobre
el territorio.

El Monasterio queda por tanto unido inseparablemente
al saliente la colina que lo abriga, que forma su estampa
característica y desde el que él domina su posición en el
paisaje carredano, y es estrictamente este frente orográ-
fico el que se delimita en este entorno de protección.
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Información pública de expediente para la delimitación del
entorno de protección del Bien de Interés Cultural decla-
rado Iglesia de Santa María de Piasca, término municipal
de Cabezón de Liébana.

Encontrándose en tramitación el expediente para la deli-
mitación del entorno de protección del Bien de Interés
Cultural declarado «Iglesia de Santa María de Piasca», tér-
mino municipal de Cabezón de Liébana, y dado el alcance
de la actuación que se pretende, se somete a información
pública durante el plazo de un mes, contado a partir de la
publicación de este anuncio en el BOC, de conformidad
con el artículo 17.2 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de
Patrimonio Cultural de Cantabria, a fin de que cuantos ten-
gan interés en el asunto puedan examinar el expediente en
el Servicio de Patrimonio Cultural de la Consejería de
Cultura, Turismo y Deporte (calle Pasaje de Peña, 2 – 1ª
planta, Santander), y formular las alegaciones que estimen
procedentes dentro del plazo mencionado.

Santander, 24 de abril de 2003.–El consejero de
Cultura, Turismo y Deporte, José Antonio Cagigas
Rodríguez.
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Dirección General de Cultura

Resolución por la que se incluye en el Inventario General del
Patrimonio Cultural de Cantabria, como Bien Inventariado, la
maquinaria de la antigua fábrica de harinas de Pesquera.

La Dirección General de Cultura, por resolución de 16
de octubre 2002, incoó expediente para la inclusión en el
Inventario General del Patrimonio Cultural de Cantabria,
como Bien Inventariado, de la maquinaria de la antigua
fábrica de harinas de Pesquera.

Considerando que se han llevado a término los trámites
preceptivos en la incoación e instrucción del expediente
de referencia para proceder a la inclusión.

Visto el informe favorable del Centro de Estudios
Montañeses de 29 de noviembre de 2002.

En su virtud, y de acuerdo con los artículos 34 de la Ley
11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de
Cantabria, y 20 del Decreto 22/2001, el ilustrísimo señor
director general de Cultura

RESUELVE
Primero.- Incluir en el Inventario General del Patrimonio

Cultural de Cantabria, como Bien Inventariado, la maqui-
naria de la antigua fábrica de harinas de Pesquera, según
la descripción que consta en el anexo adjunto.

Segundo.- Notificar esta Resolución a los interesados,
a los efectos oportunos, y al Inventario General del
Patrimonio Cultural de Cantabria para su inscripción defi-
nitiva.

Tercero.- Que la presente Resolución, con su anexo, se
publique en el BOC.

Santander, 24 de abril de 2003.–El director general de
Cultura, Juan Antonio Muñiz Castro.

ANEXO
Descripción.
Las fábricas de harinas tuvieron una gran expansión en

el siglo XIX. El trigo de Castilla era convertido en harina en
puntos diversos del camino que le llevaba al puerto de
Santander, donde era envasado en sacos, con destino a
las colonias de ultramar. La pérdida de las colonias restó
importancia a la actividad fabril harinera, decadencia que
continúa a lo largo del siglo XX. En los años cuarenta ya
sólo quedaban media docena: Dos en Reinosa, dos en
Pesquera, una en Arenas y otra en Molledo y la provincia
era ya deficitaria respecto a su consumo. Poco a poco
pierden actividad hasta que sólo quedan en funciona-
miento las de Reinosa y Pesquera.

El Ayuntamiento de Pesquera ha adquirido la antigua
fábrica de harinas, y el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Cantabria, propietario de la maquinaria, ha
cedido su uso al Ayuntamiento. La maquinaria objeto del
expediente de inclusión en el Inventario General del
Patrimonio Cultural de Cantabria comprende las siguien-
tes piezas:

- Un sinfín de 8 m. aproximadamente, doble, fabricado
en madera, movido por correa plana y montado sobre tres
soportes.

- Un sinfín de 4 m. aproximadamente, de madera,
movido por correa plana montado sobre dos soportes.

- Un sinfín de 3 m. aproximadamente, simple, de
madera, movido por correa plana montado sobre dos
soportes.

- Veinte elevadores de grano por cangilones de diversas
longitudes entre cuatro y seis metros, fabricados en
madera con sus poleas y silletas.

- Una transmisión horizontal de 12 m. aproximada-
mente, con doce poleas de hierro fundido de diferentes
diámetros entre 10 cm. y 60 cm. de diámetro. Esta trans-
misión está montada sobre seis soportes de hierro fundido
con sus silletas correspondientes; un soporte es de
madera.

- Una máquina marca Buher para separar el salvado y
la harina.

- Una tolva grande para la recepción de la harina con su
alimentador, fabricada en madera y con dos bocas para
sacos.

- Una tolva para el salvado con dos bocas para sacos,
de madera, y su alimentador.

- Una tolva para cuartas con una sola boca para saco,
más pequeña, similar a las anteriores.

- Dos ciclones completos para la circulación de aire con
sus vibradores, conductos de aire en madera y tolva final
de hierro.
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